
INFORME SECRETARIAL-. 1 de septiembre de 2023-. Al despacho de la señora 
Juez la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía presentada por 

la doctora NHORA PATRICIA PEREZ BOHORQUEZ en calidad de apoderada la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE GARANTIAS SOLIDARIAS –
CONGARANTIAS- en contra de FRANCISCO RAFAEL LÓPEZ PÉREZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 4.969.705 demanda que consta de dos archivos PDF, 
que llega por medio del correo electrónico institucional, la cual quedó radicada en 

el libro de Asuntos Civiles Tomo III folio 209 bajo el número 
254834089001202300131 (C23-00131). Sírvase Proveer. 
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Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
 Solidarias –Congarantías- 

Demandada:  Francisco Rafael López Pérez 

 
Primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta lo normado 

en los artículos 82, 84 y 90° del Código General del Proceso, el Juzgado 
dispone: INADMITIR la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado, proceda a subsanar 
so pena de rechazo las siguientes falencias: 

 
1 Allegar los documentos mencionados en la demanda en el acápite de 

pruebas y anexos del escrito introductor presentado por la apoderada de la 

parte demandante. 
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